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Symptom (público)
El contribuyente ingresa con su clave fiscal de AFIP al Sistema Padrón Web y
el sistema le muestra el error "Acceso Denegado".

Problema (público)
No tiene dado de alta el servicio "Convenio Multilateral - Padrón Web" a
través del Administrador de Relaciones de AFIP, para su propio CUIT o para el
contribuyente que necesite operar.

Solution (público)
Ingrese al sitio de AFIP (www.afip.gov.ar) con Clave Fiscal y corrobore que en
el listado "SERVICIOS HABILITADOS" se encuentre "Convenio Multilateral -
Padrón Web".
Si no está allí, debe realizar el procedimiento para agregar el servicio,
puede ocurrir que no haya dado de alta correctamente el mismo, con lo cual
debe repetir el procedimiento desde el Administrador de Relaciones de Clave
Fiscal.

El vínculo del servicio se encuentra ingresando al sitio de AFIP, en SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS CLAVE FISCAL + Administrador de Relaciones de Clave Fiscal +
Adherir Servicio + "Comisión Arbitral + Servicios Interactivos + Convenio
Multilateral - Padrón Web" + Confirmar.

En caso de necesitar operar con el CUIT de una sociedad o de otro
contribuyente, el Administrador de Relaciones de la sociedad debe dar de alta
el servicio "Convenio Multilateral - Padrón Web" indicando a qué CUIT se lo
delega (puede ser a sí mismo o a otra persona).
Por otra parte, la persona a la cual le delegaron el servicio debe Aceptar tal
designación también en el sitio de AFIP, en el item "Aceptación de
Designación".
Para mayores precisiones debe consultar a AFIP ya que es un servicio
administrado por ellos.
Tiene información completa sobre el tema en el siguiente link:
http://www.afip.gov.ar/clavefiscal/infounificada.asp


